
AcrA DE JUNTA GENERAL oRDrl{ARrn br AccronrsrAs DE LA
couplñin LTMTTADA DENoMTNADA

*MANLIO S. A."

En Guayaquil, a los siete día del nres de Mazo del dos mil quince, en el local
ubicado en la Ciudadela Ceibos Note Calle Segunda Mz. B4B Solar 19 a las
11H00, se reúnen los accionistas de la mmpañíia denominada MANLIO S. A.,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento diez y nueve de la Ley de
Compañías vigente, que establece que es aplicable a esta clase de compañias lo
prescrito en el articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías
v¡gente,

Preside la sesión el Gerente General de la compañia, la señora LUISA
HERLINDA ROMERO MEJIA y actúa como Secretaria de la misma, la señora
SRIRLEY QUINDE.

El Gerente dispone que la Secretaria cumpla con lo dispuesto en los artículos
ocho y nueve del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas,
quien proede a dar lectura a la lista de asistentes, La Secretaria fonna el
expediente del que habla el artículo veintisiete del Reglamento sobre Juntas
Generales de Socios y Accionistas, abriéndolo con la lista de asistentes, la
conshncia de las acciones que representan, el valor pagado de ellas y los lrotos
que les orresponden, resultando que asisten los siguientes accionistas:

1.- La señora LUISA HERLINDA RoMERo MEJIA, por sus propios derechos,
propietario de SETECTENT0S OCHENTA (780.00) acciones ordinarias y
nominativas de Ull dólar de los Estados Unidos de América.

2.' b accionista asistente representa el 9A.L7o/o del capital social de la
compañía, que es de OCHOCIENTOS SESENTA Y CII{CO DOLARES DE
LOS ESTADOS UÍ{rDOS DE AMÉRrCA ($ 865.00), dividido en
ogHocrEilTos SESENTA Y crNco (86s.00) acciones ordinarias y
nóminativas de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas.
Cada accón da dereho a un voto.

Comprobado el quórum de instalación, los accionistas aceptan constituirse en
Junta General Ordinaria de Accionistas para tratar los siguientes puntos del
orden del día:

UNO: COilOCER Y RESOTVER SOBRE EL RESPECTIVO TNFORME
PRESENTADO POR Et ADMINISTRADOR DE tA COMPNÑfu ACERCA
DEr EIERCTCTO ECONóMrCO DEL nÑO ZOr¿; y,



DOS: CONOCER Et ESTADO DE STTUACION FIÍIANCIERA DE tAS
OPERACIONES At 31 DE DICIEMBRE DE iOT+ Y EL ESTADO DE
RESULTADO INTEGRAL EL ESTADO DE CAMBTO DE PATRTMOI{IO y EL
ESTADO DE FTUJO DEL EFECTIVO CORRESPOT{DIENTES AL
EJERCICIO ECONóMICO DEt AÑO zufl- INCORPORANDO tAS
Í{OR.UAS IÍITER.T{ACIONALES DE IT{FORHACIOT{ FIilANCIERA IIIIF DE
ACUERDO A TA SECCION 35 DE LA NORMA INTERNACIONAL DE
INFORMACION FINANCIERA PARA PEQUEÑAS Y MEDIAilAS
ENTIDADES NIIF PARA LAS PYMES.

El Gerente General declara legal y formalmente instalada la lunh General
Ordinaria de Accionistas y manifiesta que se debe proceder de inmediato a
resolver sobre el prirner punto del orden del díia, esto es sobre el informe del
Administrador y del Comisario de la compañía correspondiente al ejercicio
económico del año 20L4, sobre el cual los accionistas han sido debidamente
informados con anterioridad.

Acto seguido, la Secretaria de la Junta, procede a dar lectura a la memoria
razonada que contiene el informe de labores del Administrador de la compañía
y un análisis de los negocios sociales llevados a cabo en el ejercicio económico
del año 2014.

A continuación el informe del Administrador de la ompañía, es someüdo a
consideración de la Junta, la misma que, por unanimidad de votos, resuelve lo
siguiente:

1.. APROBAR tA GESTIÓil SOCIAL DESARROTLADA POR EL
ADMINISTRADOR Y tA MEMORIA RAZONADA QUE HA PRESENTADO
ACERCA DE LA SITUACIóN ECONóMICA DE tA COMPAÑÍA
CORRESPONDIENTE AL EIERCICIO ECOT{óT.{ICO DEt AÑO 2014.

El Gerente continua manifesbndo que se debe proreder al segundo punto del
orden del día que trata sobre los Estados de la situación Financiera de las
operaciones de la compañía correspondiente al ejercicio económico del año
2013, De inmediato el Seretario de la lunta procede a dar lectura a el Estado
de Situación Financiera, el Estado de Resultado Integral, Estado de cambio del
Patrimonio y al Estado de Flujo del Efectivo, en el que constan ciertas
exí¡cac¡ones tendientes a que la Sala tenga todos los eler¡rentos necesarios
para la mejor comprensión de los negocios de la compañia en el ejercicio
económico delaño 20L4.

Concluida la intervención de la Secretaria de la Junb, el Gerente somete a
consideración de la Junta el Esbdo de Situación Financiera, el Estado de
Resulhdo Integral, Estado de cambio del Patrimonio y al Estado de Flujo del
Efectivo orrespondientes al año 20L4.



Luego de breves deliberaciones, la Junta General Ordinaria de Accionistas por
unanimidad de votos resuelve lo siguiente:

3.- APROBAR Et ESTADO DE STTUACTON FTNANCTERA, EL ESTADO DE
RESULTADO TilTEGRAL, EL ESTADO DE CAMBTO DE PATRTMONTO Y Et
ESTADO DE FLU]O DEL EFECTIVO DE tAS OPERACIONES
FTNANCIERAS CORRESPONDIEilTE AL AÑO 2014.

No habiendo otro asunto que tratar, el Gerente concede un morrrcnto de receso
para la elaboración de la presente Acta. Una vez elaborada la misma se
reinstaló la sesión y se procedió a dar lectura del Acta, la cual una vez leiCa por
todos Ios asistentes, la aprobaron por unanimidad votos y sin modificaciones.
Se deja constancia que la presente sesión se da por conduida a las 13H00 del
día de hoy. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo doscientos
treinta y ocho de la Ley de Compañías, suscribe la presente Acta los accionistas
concurrentes a la sesión y que representan el Capital Suscrito de la sociedad. f)
Luisa Romero Mejia accionista correo electrónico info@manliosa,com, Shirley

Qu i nde orreo electrón ico shirleyqu i nde79@ hotma i l. com.

Guayaquil, 07 Marzo del 2.015

Sra. Shirley Quinde
Secrctaria


